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4. Configuración del dispositivo
· El dispositivo se puede configurar libremente con puntos de anclaje y arandelas. Las arandelas 
deben insertarse desde el extremo libre de la cinta dependiendo de la forma del elemento de 
estructura en el que van a ser montadas. 

2. Período de uso
El período máximo de uso del dispositivo es de 10 años a partir de la fecha de fabricación. Después 
de este período, el dispositivo debe ser sometido a una revisión detallada del fabricante. La revisión 
puede llevarse a cabo por el fabricante una persona con el conocimiento necesario en esta área o 
formada por el fabricante

3. Marcación del dispositivo
a) Nombre del dispositivo
b) Número de componente
c) Xxx longitud del dispositivo ( xx=20 – 20 m)
d) Nº del organismo notificado
e) Nº de la norma
f) Lea las instrucciones antes de usar el dispositivo
g) Nº de serie
h) Fecha de fabricación
i) Fabricante
j) Número máximo de usuarios

El punto de anclaje se puede usar como un punto de anclaje final para cables de anclaje horizontales 
de acuerdo con la norma EN795 Tipo C. El punto de anclaje ha sido sometido a pruebas de resistencia 
elevada de los puntos de enganche (30kN) en relación con este uso. En caso de utilizar el punto de 
anclaje como punto de enganche para dispositivos de anclaje horizontales, no es posible enganchar a 
un empleado con el equipo individual a las hebillas del dispositivo. Es posible enganchar a los 
empleados solo a dispositivos de anclaje horizontal de acuerdo con las instrucciones para un sistema 
horizontal dado.
El punto de anclaje AE100 se puede montar en pilares de hormigón armado, de acero y estructuras de 
claraboyas, siempre que estas estructuras cumplan con las condiciones de transferencia de cargas:
20 kN - para usar directamente en equipos individuales
30 kN - para usar con dispositivos de anclaje horizontal.

Figura 1 Conjunto incluye
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Figura 2 Número de personas que utilizan el punto al mismo tiempo

Figura 3 Direcciones permitidas de carga del punto 
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5. Instalación del punto
·· Antes del montaje, el dispositivo AE100 debe almacenarse en un ambiente limpio, libre de vapores 
de agentes corrosivos y en condiciones que lo protegen contra años mecánicos. En el lugar de 
montaje deben tenerse en cuenta las condiciones ambientales que pueden causar corrosión del punto 
de anclaje y de las sujeciones.
· Para el uso de equipos de protección individual frente a caídas se deben seguir las reglas principales 
de acuerdo con la norma EN795:2012.
Los ejemplos de instalación se muestran en las figuras

Figura 6. Uso de sistemas de anclaje horizontal
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6. Principios básicos de uso de equipo de protección individual frente a caídas 
··El uso del punto de anclaje AE100 debe ser conforme con las indicaciones de las instrucciones 
del uso de equipo individual y con las normas vigentes:
EN 361 - para arneses de seguridad;
EN352-3; EN355; EN360 - para dispositivos de flotación
EN362 - para conectores
EN 795 - para puntos de anclaje
· el equipo de protección individual deberá ser empleado únicamente por personas formadas en lo 
referente a su empleo.
· el equipo de protección individual no puede ser empleado por personas cuyo estado de salud 
pueda tener influencia sobre la seguridad durante su empleo cotidiano o en modo de salvamento.
· es necesario elaborar un plan de acción de salvamento para ser utilizado en caso de necesidad.
· está prohibido realizar cualquier modificación en el equipo sin el consentimiento por escrito del 
fabricante.
· cualquier reparación del equipo podrá ser realizada únicamente por el fabricante del mismo o por 
su representante autorizado.
· el equipo de protección individual no puede ser utilizado de manera no conforme con su destino.
· el equipo de protección individual es un equipo personal y deberá ser utilizado por una sola 
persona.
· antes de su uso comprobar que todos los elementos del equipo que forman el sistema de 
protección contra caídas funcionan conjuntamente de forma correcta. Comprobar periódicamente 
las uniones y los ajustes de los componentes del equipo para evitar un aflojamiento accidental o 
una desunión.
· está prohibido emplear conjuntos de equipos de protección individual en los que el 
funcionamiento de cualquier componente de un equipo se vea alterado por el funcionamiento de 
otro.
· antes de cada uso el usuario deberá realizar una inspección visual para comprobar que el 
dispositivo es eficiente y funciona correctamente.
· durante la inspección del usuario es necesario comprobar que no exista ninguna deformación, 
rotura, desgaste excesivo, corrosión, prestando especial atención al correcto aspecto y 
funcionamiento del pasador de bloqueo. Se debe prestar especial atención en determinados 
dispositivos:
ü arneses de seguridad y cinturones para sujeción en posición de trabajo: hebillas, elementos de 
regulación, puntos (mosquetones) de enganche, eslingas, costuras, lazos;
ü absorbedores de energía: lazos de enganche, eslingas, costuras, carcasa, conectores;
ü cuerdas y guías textiles: cuerdas, guardacabos, conectores, elementos de regulación, trenzados;
ü cables y guías de acero: cables, alambres, abrazaderas, nudos, guardacabos, conectores, 
elementos de regulación;
ü  sistemas de aseguramiento retráctiles: cables o eslingas, correcto funcionamiento del 
mecanismo de enrollado y el mecanismo de bloqueo, cuerpo, acumulador, conectores;
ü escaleras de raíles: cuerpo y correcto desplazamiento por el raíl, funcionamiento del bloqueo, 
rodillos, tornillos y remaches, conectores, absorbedor de energía;
ü conectores (mosquetones): cuerpo portante, remachado, enganche principal, funcionamiento del 
mecanismo de bloqueo.
· el equipo de protección individual debe ser retirado del uso para realizar una revisión detallada al 
menos una vez al año (después de 12 meses de utilización). La revisión periódica es llevada a 
cabo por una persona competente y formada en este ámbito, responsable de las revisiones 
periódicas de los equipos de protección en un determinado lugar de trabajo. Las revisiones 
periódicas también son llevadas a cabo por el fabricante del equipo o su representante autorizado. 
Esta revisión incluye la comprobación de todos los elementos del equipo, debiéndose prestar 
especial atención a cualquier daño, desgaste excesivo, corrosión, rozadura, corte o 
funcionamiento incorrecto (ver el punto anterior). Si el equipo de protección tiene una estructura 
complicada y compleja, como por ejemplo los dispositivos retráctiles, las revisiones periódicas 
pueden ser realizadas únicamente por el fabricante del equipo o por su representante autorizado. 
Tras realizar la revisión periódica se determinará la fecha de la siguiente revisión.
· las revisiones periódicas regulares son esenciales para el estado del equipo y la seguridad del 
usuario, que depende de la eficiencia completa y la resistencia del equipo.
· durante la revisión periódica se debe comprobar la legibilidad de todas las marcaciones del 
equipo de protección (características de un determinado dispositivo).
· cualquier información relativa al equipo de protección (nombre, número de serie, fecha de 
compra y puesta en uso, nombre del usuario, información sobre reparaciones y revisiones, así 
como retirada del uso) debe ser incluida en la hoja de uso de un determinado dispositivo. El centro 
de trabajo en el que un determinado equipo sea utilizado es responsable de los registros en la hoja 
de uso. La hoja es cumplimentada por la persona responsable de los equipos de protección en el 
centro de trabajo. No está permitido emplear un equipo que no disponga de una hoja de uso 
correctamente cumplimentada.
· si el equipo es vendido fuera del territorio de su país de origen, el proveedor del equipo debe 
adjuntar al equipo instrucciones de uso y mantenimiento, así como información sobre las 
revisiones periódicas y las reparaciones del equipo en el idioma oficial en el país en el que el 
dispositivo vaya a ser utilizado.
· el equipo de protección individual debe ser retirado inmediatamente del uso si surge cualquier 
duda sobre el estado del mismo o su correcto funcionamiento. La nueva puesta en uso del equipo 
puede tener lugar tras la realización de una revisión detallada del equipo por parte del fabricante y 
la aprobación por escrito para su nuevo uso.
si el equipo de protección individual ha sido utilizado para la retención de una caída debe ser 
retirado del uso y destruido de forma permanente.

· el único dispositivo de protección admisible en un equipo de protección frente a caídas de altura 
que sirve para sujetar el cuerpo es un arnés de seguridad.
· el sistema de protección frente a caídas de altura puede unirse a puntos de enganche (hebillas, 
nudos) de arneses de seguridad marcados con la letra mayúscula «A». 7. Garantía
La garantía del fabricante se otorga por un período de 12 meses a partir de la fecha de compra del 
dispositivo. En el caso de producirse algún defecto en cualquier parte del dispositivo, el período de 
garantía de esta parte se extenderá por el periodo de reparación y eliminación efectiva de dicho 
defecto.
La garantía cubre:
· Defectos del material,
· Defectos de diseño,
· Defectos del revestimiento anticorrosión.
De acuerdo con los requisitos de la norma EN 365, el punto de anclaje se debe revisar 
periódicamente al menos cada 12 meses. La revisión periódica debe ser realizada por el 
representante autorizado del fabricante ubicado o una persona formada para llevar a cabo 
revisiones de dichos dispositivos.
Una persona formada es una persona que puede evaluar la seguridad de explotación y la correcta 
aplicación de las medidas de seguridad con base en su formación y experiencia, y posee 

suficiente conocimiento sobre las medidas de seguridad instaladas y está suficientemente 
familiarizada con las condiciones de salud y seguridad en el lugar de trabajo, pautas y principios 
técnicos generales reconocidos.
Antes de cada uso del sistema, se debe verificar si no ha expirado la fecha de la próxima revisión 
técnica. Después de esta fecha, el sistema no puede ser utilizado. Antes y después de cada uso, 
se debe verificar visualmente la integridad y el estado técnico del sistema y el estado de tensión 
del cable de acero.
En caso de encontrar cualquier defecto o estado incorrecto, el punto no puede ser utilizado.
¡Para resolver cualquier duda, póngase en contacto con el fabricante y no realice reparaciones por 
su cuenta!
¡El sistema que ha participado en la retención de una caída debe ser retirado inmediatamente del 
uso!
La nueva puesta en uso del sistema que ha participado en la retención de una caída puede tener 
lugar tras una revisión detallada por parte del fabricante o un servicio técnico autorizado por él.
Al usar el sistema, se debe prestar especial atención a situaciones peligrosas que afectan el 
funcionamiento del equipo de protección o la seguridad del usuario, en particular: nudos y 
desplazamientos de cables en bordes afilados, caídas del péndulo, electricidad, temperaturas 
extremas, daños en el equipo, impacto negativo de factores climáticos, productos químicos, 
contaminación.
Está prohibido modificar, reparar o reemplazar componentes originales del sistema con otros 
componentes.

Se adjunta la declaración de conformidad CE para este producto.
En casos necesarios disponible en la página web del fabricante: www.protekt.com.pl.

Fabricante:

Organismo notificado responsable de la emisión del certificado de examen UE de tipo conforme con el 
Reglamento 2016/425: CIOP PIB - No.1437, CENTRALNY INSTYTUT OCHRONY PRACY - 
PAŃSTWOWY INSTYTUT BADAWCZY, ul. Czerniakowska 16, 00-701 Warszawa

Organismo notificado responsable del control de la producción:
APAVE SUD EUROPE SAS (nº 0082) - CS 60193 - F13322 MARSEILLE CEDEX 16 - FRANCIA

PROTEKT - Starorudzka 9 - 93-403 Łódź - Polska
tel. +4842 6802083 - fax. +4842 6802093 - www.protekt.com.pl

HOJA DE USO

NÚMERO DE SERIE

El centro de trabajo en el que un determinado equipo sea utilizado es responsable de los registros en la hoja de uso. La 

hoja de uso deberá ser cumplimentada antes de la primera puesta en uso del equipo por una persona competente, 

responsable en el centro de trabajo de los equipos de protección. La información relativa a las inspecciones periódicas 

de fábrica, las reparaciones y el motivo de la retirada del equipo del uso debe ser introducida por una persona 

competente, responsable en el centro de trabajo de las revisiones periódicas de los equipos de protección. La hoja de 

uso deberá ser conservada durante todo el periodo de uso del equipo. No está permitido emplear un equipo de 

protección individual que no disponga de una  hoja de uso cumplimentada.

MODELO Y TIPO DEL DISPOSITIVO

REVISIONES PERIÓDICAS Y DE MANTENIMIENTO

NÚMERO DE CATÁLOGO

FECHA DE FABRICACIÓN

FECHA DE PUESTA EN USO

FECHA DE COMPRA

FECHA DE 
LA PRÓXIMA 
REVISIÓN

MOTIVOS DE 
REALIZACIÓN DE LA 
INSPECCIÓN/REPARACIÓN

FECHA DE LA 
REVISIÓN

DAÑOS REGISTRADOS, 
REPARACIONES 
REALIZADAS

NOMBRE, APELLIDO Y 
FIRMA DE LA PERSONA 
RESPONSABLE

NOMBRE DEL USUARIO
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